
 

 

 

BASES PARA LA PARTICIPACIÓN EN LA YINCANA DE LA MOVILIDAD SOSTENIBLE  

ESCUELA MUNICIPAL DE SOSTENIBILIDAD 

 

1. Convocatoria 

La Escuela Municipal de Sostenibilidad, dependiente de la concejalía de Urbanismo y Medio 

Ambiente del Ayuntamiento de Oviedo, convoca en el marco de la Semana Europea de la 

Movilidad 2023 la Yincana de la Movilidad Sostenible, con el objetivo de fomentar hábitos de 

vida saludable y promover la movilidad sostenible en todo el municipio.  

Nuestro modelo de movilidad actual es uno de los principales generadores de emisiones CO2. 

Según el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico del Gobierno de España, 

el transporte representa el 25% de las emisiones totales de gases de efecto invernadero en 

nuestro país, de los cuales el transporte por carretera representa casi el 95%. 

Bajo el lema “¡Combina y muévete!”, la Comisión Europea se enfoca este año en la 

intermodalidad, fomentando así el uso combinado de diferentes modos de transporte 

sostenibles. 

En este contexto, surge la Yincana de la Movilidad Sostenible por el municipio de Oviedo. Esta 

actividad busca concienciar de manera lúdica y activa en torno a la movilidad sostenible, 

poniendo en valor los recorridos a pie, en bicicleta, en patinete y en transporte público como 

una opción real, sana y sostenible de movilidad en nuestro municipio. 

 

2. Objetivos 

Concienciar a la ciudadanía del municipio de Oviedo sobre los beneficios de la movilidad 

sostenible, tanto para la salud de las personas como del medio ambiente, al tiempo que se 

fomenta la red de transporte público del municipio. 

 

3. Participantes 

Actividad dirigida a toda la ciudadanía del municipio de Oviedo. 

Las personas mayores de edad interesadas en participar en la actividad deberán formalizar su 

inscripción a través del formulario habilitado para tal fin. Las personas menores de edad deberán 

ir acompañadas de una persona adulta que será la encargada de formalizar la inscripción e 

indicar en la misma los datos de las personas menores de edad que le acompañarán en la 

actividad. 

Puede acceder y rellenar el formulario pulsando aquí.  

 

https://forms.gle/9yXv8mmdYUiNDpvT6


 

 

 

4. Bases de participación 

 

1) La actividad se desarrollará el día 16 de septiembre de 2023 entre las 10:00 y las 14:00 

horas. 

 

2) Para participar en la Yincana de la Movilidad Sostenible es imprescindible haber 

rellenado el formulario de inscripción antes de las 22:00 horas del 14 de septiembre 

de 2023. 

 

3) Las personas participantes tendrán que completar el recorrido propuesto practicando la 

intermodalidad, combinado el uso de diferentes modos de transporte sostenibles: a pie, 

bicicleta, patinete, autobús o tren. Cada persona o grupo participante decidirá en qué 

orden visita cada espacio y con qué medios de transporte accede hasta ellos, 

concluyendo el recorrido en el tiempo máximo de cuatro horas. 

 

4) La yincana comienza y concluye en la Plaza de los Ferroviarios (La Losa). Las personas 

participantes deberán completar el itinerario propuesto acreditando los medios de 

transporte utilizados en cada uno de los puntos obligatorios a visitar: la Escuela 

Municipal de Sostenibilidad en la Manjoya (antigua estación de tren de la Manjoya- 

Senda Verde de Oviedo a Fuso de la Reina); el Centro de Recepción e Interpretación del 

Prerrománico Asturiano (antiguas escuelas del Naranco s/n); y el Parque de la Rodriga 

(en la calle Campomanes de Oviedo).  

 

Para ello, se les hará entrega de un dorsal y un pasaporte cuyos sellos irán consiguiendo 

una vez completen cada una de las etapas del itinerario.  

 

5) En cada etapa del itinerario se contará con la presencia de una persona experta que 

expondrá brevemente los aspectos más relevantes del espacio en cuestión.  

 

6) Entre todas las personas participantes que concluyan la yincana en el tiempo indicado 

se realizará el sorteo de productos relacionados con la movilidad sostenible. 

 

7) Las personas participantes que no cumplan con cualquiera de los requisitos indicados en 

esta convocatoria serán descalificadas automáticamente. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

5. Colaboración con el Consorcio de Transporte de Asturias-tarjeta CONECTA 

El Consorcio de Transportes de Asturias en colaboración con el Ayuntamiento de Oviedo, pone a 

disposición de todas las personas participantes en la yincana la posibilidad de utilizar de manera 

gratuita la tarjeta de transporte CONECTA. 

La tarjeta CONECTA de la CTA es una tarjeta personal e intransferible que ofrece tarifas que 

facilitan y abaratan el uso del transporte público en Asturias.  

Si ya dispone de la tarjeta CONECTA y quiere acceder a los servicios de transporte durante la 

actividad de manera gratuita, indique los datos solicitados en el campo correspondiente del 

formulario de inscripción. 

Si aún no dispone de la tarjeta CONECTA, puede realizar su solicitud en la plataforma de 

movilidad sostenible del Principado de Asturias: https://www.ctaconecta.com/es/plataforma-

conecta/.  

 

6. Protección de datos 

Los datos personales serán tratados por el Ayuntamiento de Oviedo como responsable del 

tratamiento, con la finalidad de gestionar la inscripción en el concurso y la entrega de premios 

con arreglo a las bases de participación. La base de licitud del tratamiento es el artículo 6.1.e) 

RGPD: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés 

público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento: Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.  

Los datos serán conservados durante la tramitación del concurso y para determinar las posibles 

responsabilidades que se pudieran derivar. Una vez concluido el citado plazo, la conservación se 

atenderá a lo establecido en los calendarios de conservación dictaminados por la Comisión 

Calificadora de Documentos Administrativos del Ayuntamiento publicados en la página web 

municipal. 

Los datos de las personas participantes y, en su caso, de las premiadas se comunicarán al 

Consorcio de Transportes de Asturias con ocasión de la colaboración y a los organismos de 

control, siempre que exista una obligación legal. Están previstas transferencias internacionales 

de datos a países (EE. UU.) que no disponen de las mismas garantías en materia de protección 

de datos personales (Google Formulario). 

 

La/s persona/s ganadoras del concurso será/n informada/s a través de los medios facilitados: 

correo electrónico y teléfono. En caso de publicar la imagen de la/s persona/s ganadora/s se 

solicitará el consentimiento para su difusión en los perfiles municipales de redes sociales  

 

(Facebook, Twitter, Instagram y YouTube), así como la web municipal del Ayuntamiento de 

Oviedo, por un plazo no superior a un año. La publicación en Facebook, Twitter, Instagram y 

YouTube conlleva realizar transferencias internacionales de datos. 

Las personas afectadas tienen derecho a: 

https://www.ctaconecta.com/es/plataforma-conecta/
https://www.ctaconecta.com/es/plataforma-conecta/


 

 

 

- Obtener confirmación sobre si se están tratando sus datos personales. 

- Acceder a sus datos personales, así como a solicitar la rectificación de los datos inexactos 
o, en su caso, solicitar la supresión cuando, entre otros motivos, los datos ya no sean 
necesarios para la finalidad para la que fueron recabados. 

- Solicitar en determinadas circunstancias: 

 La limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo serán conservados para 

el ejercicio o la defensa de reclamaciones. 

 La oposición al tratamiento de sus datos, en cuyo caso, se dejará de tratar los datos, 

salvo por motivos legítimos imperiosos o el ejercicio o la defensa de posibles 

reclamaciones, incluyéndose, también, el tratamiento de sus decisiones individuales 

automatizadas. 

 La portabilidad de los datos para que sean facilitados a la persona afectada o 

transmitidos a otro responsable, en un formato estructurado, de uso común y 

lectura mecánica. 

La persona afectada podrá revocar el consentimiento en cualquier momento, ante el 

responsable del tratamiento. Los derechos podrán ejercitarse, ante la Asesoría Jurídica del 

Ayuntamiento de Oviedo – Plaza de la Constitución, 1 – 33071 Oviedo (Asturias), indicando en 

el asunto: Ref. Protección de Datos o a través de la Sede Electrónica: sede.oviedo.es.  

Si en el ejercicio de sus derechos no ha sido debidamente atendido, podrá presentar una 

reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos – Dirección: C/Jorge Juan, 6 - 28001 

MADRID (Madrid) – Sede electrónica: sedeagpd.gob.es, con carácter previo a la presentación de 

una reclamación, ante la Agencia española de Protección de Datos, podrá dirigirse al Delegado 

de Protección de Datos a través de la dirección de correo electrónico: dpd@oviedo.es. 

 

7. Consideraciones finales 

La participación en la yincana implica necesariamente la aceptación en su totalidad de todas y 

cada una de las bases de este. La organización se reserva el derecho a interpretar estas bases, 

aceptando las personas participantes dicha interpretación. 

mailto:dpd@oviedo.es

